
FORMATO DEL RESUMEN DEL PLAN DE GOBIERNO

El formato resumen de plan de gobierno tiene como objetivo brindar al ciudadano una 
visión resumida del plan de gobierno presentado por las organizaciones políticas al 
momento de la inscripción de fórmulas y listas de candidatos.

Esta información será difundida en la página web de VOTO INFORMADO del Jurado 
Nacional de Elecciones y en otros canales para conocimiento de la población.

INDICACIONES 
En la primera columna, se resumirán los problemas identificados y priorizados 
en el plan de gobierno. En la segunda columna, se deberá colocar aquellos 
aspectos que tengan vinculación con los objetivos estratégicos del plan de 
gobierno con que se procura dar solución a los problemas identificados. En la 
tercera columna, se consignarán los indicadores como herramientas de 
medición; en la cuarta columna, las metas, que son la expresión cuantitativa 
del logro de dichos objetivos. 

PROBLEMAS 
IDENTIFICADOS

OBJETIVOS 
ESTRATÉGICOS 

(solución al 
problema)

INDICADORES METAS (2026-
2031) (valor)

Dimensión social
1. RECUPERAR LA 
SEGURIDAD DEL 
PAIS 
Altos niveles de 
incidencia de 
acciones delictivas 
cometidas por 
organizaciones 
criminales, en los 
ámbitos nacional y 
transnacional. 
25.1% de la 
población de 15 y 
más años de edad 
fue víctima de algún 
hecho delictivo en el 
periodo abril-
septiembre 2025

1. Reducir de 
manera sostenida la 
incidencia del 
crimen organizado, 
el sicariato y la 
extorsión en el país 
mediante el 
fortalecimiento 
integral de las 
instituciones de 
seguridad y justicia, 
la modernización de 
los sistemas de 
inteligencia y 
persecución penal, y 
la implementación 
de estrategias 
preventivas y 
territoriales que 
devuelvan a los 
ciudadanos el 
control y la 
seguridad de sus 
ciudades

1. Reducción del 
número de 
denuncias por 
extorsión (utilizando 
cifras del Ministerio 
del Interior y del 
Observatorio 
Nacional de 
Seguridad 
Ciudadana).

1. 40 % respecto a 
2025

2. VIVIENDA 
DIGNA Y 
ACCESIBLE 
El 44.60% de la 
población urbana 
del Perú vive en 
barrios marginales, 
asentamientos 

2. Reducir el 
porcentaje de 
población urbana 
que vive en barrios 
marginales, 
asentamientos 
informales o 
viviendas 

2. Reducción del 
porcentaje de 
población urbana 
que vive en barrios 
marginales, 
asentamientos 
informales o 
viviendas 

2. A 40%



informales o 
viviendas 
inadecuadas , 
evidenciando un 
grave déficit en las 
condiciones de 
habitabilidad que 
limita el desarrollo 
integral de las 
ciudades y afecta 
directamente la 
calidad de vida de 
casi la mitad de sus 
habitantes.

inadecuadas para el 
año 2031, mediante 
la implementación 
de programas 
integrales de 
mejoramiento de 
vivienda y hábitat, el 
fomento de la 
producción social 
del hábitat, y la 
articulación de 
políticas públicas 
que garanticen el 
acceso a suelo 
urbano adecuado y 
servicios básicos.

inadecuadas

3. SISTEMA DE 
SALUD QUE CUIDA 
Y SALVA VIDAS 
El Perú enfrenta una 
crisis de salud 
pública marcada por 
un índice de 
prevalencia de 
anemia en niños 
entre 6 a 35 meses 
de edad que 
alcanzó el 43,7 %, 
la desnutrición 
crónica infantil 
afectó alcanzo el 
12.1% de menores 
de 5 años y la 
esperanza de vida 
alcanzo 77.2 años, 
lo cual es positivo, 
sin embargo, queda 
el reto de la 
"esperanza de vida 
saludable".

3. Reducir la anemia 
infantil, la 
desnutrición, la 
mortalidad infantil, 
materna y 
prematura, y 
disminuir la carga 
de enfermedades 
crónicas, 
garantizando el 
acceso universal y 
oportuno a servicios 
de salud de calidad, 
con énfasis en los 
grupos más 
vulnerables, y 
promoviendo 
hábitos de vida 
saludables mediante 
la modernización del 
sistema sanitario y 
el impulso de la 
salud digital.

3. • Reducción del 
índice de 
prevalencia de 
anemia en niños 
entre 6 a 35 meses. 
• Reducción de la 
desnutrición crónica 
infantil a menores 
de 5 años 
• Estabilizar la 
esperanza de vida e 
iniciar contribuir a 
incrementar la 
"esperanza de vida 
saludable

3. A 35%

4. EDUCACIÓN 
PARA SALIR DE LA 
POBREZA 
“Altos porcentajes 
de estudiantes de 
primaria y 
secundaria en el 
Perú no alcanzan 
niveles 
satisfactorios de 
comprensión lectora 
y matemática, a 
pesar del aumento 
sostenido del 
presupuesto 
educativo, 

4. • Porcentaje de 
estudiantes de 
primaria que 
alcanzan un nivel 
satisfactorio en 
comprensión lectora 
(línea base 33%) 
• Porcentaje de 
estudiantes de 
primaria que 
alcanzan un nivel 
satisfactorio en 
matemática 
(línea base 22.5%) 
• Porcentaje de 
estudiantes de 

4. Disminuir de 
manera sostenida 
los altos porcentajes 
de estudiantes de 
primaria y 
secundaria que no 
alcanzan niveles 
satisfactorios en 
comprensión lectora 
y matemática, 
mediante una 
mejora integral de la 
calidad, equidad y 
efectividad del 
sistema educativo.

4. ALCANZAR EL 
20%



evidenciando una 
crisis de calidad y 
equidad del sistema 
educativo”

segundo grado que 
alcanzan un nivel 
satisfactorio en 
comprensión lectora 
(línea base 18.4%) 
• Porcentaje de 
estudiantes de 
secundaria que 
alcanzan un nivel 
satisfactorio en 
matemática 
(línea base 11.3%) 
• Porcentaje de 
estudiantes de 
secundaria que 
finalizan el año con 
formación para el 
desarrollo de 
emprendimiento y 
libertad financiera 
(línea base 0%)

5. MUJER 
PERUANA, 
SEGURA 
La violencia contra 
la mujer en el Perú 
continúa siendo una 
problemática 
estructural de gran 
magnitud, que 
afecta tanto la 
seguridad como los 
derechos humanos 
de las mujeres en 
todas las regiones 
del país. Según 
datos de la 
Encuesta 
Demográfica y de 
Salud Familiar 
(ENDES) del INEI, 
más de la mitad de 
las mujeres en edad 
reproductiva ha 
sufrido violencia 
física, sexual o 
psicológica por 
parte de su pareja 
en algún momento 
de su vida, lo que 
refleja la prevalencia 
de relaciones de 
poder desiguales y 
violencia 
intrafamiliar 
persistente. 
(UNFPA, 2025) 

5. El objetivo 
estratégico de 
Libertad Popular 
para disminuir este 
problema público es 
el siguiente: 
“Disminuir de 
manera sostenida 
los altos niveles de 
violencia contra la 
mujer en el Perú, 
reduciendo los 
casos de abuso y 
feminicidio mediante 
prevención efectiva, 
protección oportuna 
y una respuesta 
institucional firme y 
articulada.”

5. Reducción del 
porcentaje de 
mujeres que 
reportan haber 
sufrido violencia 
física, psicológica o 
sexual por parte de 
su pareja alguna 
vez en su vida

5. 30% A NIVEL 
NACIONAL



El principal 
indicador de 
resultado será la 
tasa de feminicidios 
por cada 100 000 
mujeres. La línea 
base se ubica 
alrededor de 0.9 
feminicidios por 
cada 100 000 
mujeres, con picos 
superiores en 
determinadas 
regiones del país 
El porcentaje de 
mujeres que 
reportan haber 
sufrido violencia 
física, psicológica o 
sexual por parte de 
su pareja alguna 
vez en su vida, 
medido a través de 
la ENDES del INEI, 
supera el 50 %,
Dimensión institucional
1. REFORMA 
POLÍTICA 
El Perú enfrenta una 
grave crisis de 
institucionalidad 
reflejada en su 
clasificación como 
“democracia 
defectuosa” por el 
Democracy Index de 
The Economist 
(puesto global en 
retroceso), su caída 
sostenida en los 
índices de calidad 
del Estado de 
Derecho del World 
Justice Project y su 
condición de país 
“parcialmente libre” 
según Freedom 
House, lo que 
evidencia un 
sistema político 
incapaz de 
garantizar 
representación 
efectiva, controles 
democráticos y 
estabilidad 

1. Restablecer la 
calidad democrática 
y la autonomía 
institucional del 
Estado peruano 
mediante la 
modernización de 
las reglas de 
representación 
política, el 
fortalecimiento de 
los organismos de 
control y justicia, y 
la implementación 
de mecanismos de 
transparencia y 
rendición de 
cuentas que 
garanticen un 
sistema político 
estable, predecible y 
legítimo ante la 
ciudadanía.

1. Al 2031 el Perú 
obtenga un puntaje 
de Índice de 
Democracia de The 
Economist, 
superando su nivel 
actual de 
democracia 
defectuosa 
(democracy hybrid).

1. Igual o superior a 
6.35 
0.60 (situándose 
entre los 50 países 
mejor evaluados) 
Puntaje mínimo de 
75/100



gubernamental.
2. LUCHA CONTRA 
LA CORRUPCION 
El Perú enfrenta hoy 
una de las crisis 
institucionales más 
graves de su 
historia reciente. En 
2024, nuestro país 
obtuvo 31 puntos 
sobre 100 en el 
Índice de 
Percepción de la 
Corrupción de 
Transparency 
International y cayó 
al puesto 127 de 
180 países, su peor 
posición desde que 
existen registros 
(Canal B, 2025)

2. Reducir 
significativamente 
los niveles de 
corrupción percibida 
y mejorar la 
integridad del 
Estado, alcanzando 
indicadores 
comparables a los 
mejores resultados 
registrados por el 
país en la última 
década.

2. Al 2031 el Índice 
de Percepción de 
Corrupción

2. 38

Dimensión económica
1. RECUPERACIÓN 
DE INDICADORES 
ECONÓMICOS 
Perú enfrenta un 
deterioro progresivo 
de su estabilidad 
fiscal. Entre 2016 y 
2024, el déficit fiscal 
se amplió de 1.6 % 
a 2.8 % del PBI, 
mientras que la 
deuda pública pasó 
de 23.8 % a casi 34 
% del PBI (MEF, 
BCRP). 
Aunque 
comparativamente 
baja frente a la 
región, la tendencia 
es preocupante: el 
gasto corriente 
crece por encima 
del crecimiento 
económico, el 
sistema de inversión 
pública está trabado 
por ineficiencia y la 
recaudación es 
estructuralmente 
baja (alrededor de 
14 % del PBI), muy 
por debajo del 
promedio OCDE (34 
%) y de países de 

1. Asegurar que 
Perú mantenga 
estabilidad fiscal, 
gasto público 
eficiente, sistema 
tributario 
competitivo y 
administración 
pública moderna, de 
modo que se 
incremente la 
inversión privada, se 
garantice 
financiamiento 
sostenible de 
servicios esenciales 
y se recupere la 
confianza en las 
instituciones 
económicas.

1. Porcentaje del 
déficit fiscal anual 
será reducido 
progresivamente 
La deuda pública se 
estabilizará

1. hasta 1.5 % del 
PBI al 2031



ingreso medio 
exitosos. 
La informalidad, que 
afecta al 75 % de 
trabajadores, reduce 
la base tributaria y 
sostiene una 
economía paralela 
sin regulación ni 
contribución fiscal. 
El Estado digital 
avanza lentamente; 
los trámites siguen 
dispersos y las 
entidades no 
comparten datos.
2. REACTIVACIÓN 
DE LA INDUSTRIA 
DEL PATRIMONIO 
CULTURAL 
Altos niveles de 
riesgo de deterioro y 
desprotección del 
patrimonio cultural 
debido a falta de 
voluntad política, 
débil 
institucionalidad 
cultural, la falta de 
recursos y la escasa 
articulación entre los 
sectores de cultura, 
turismo y economía. 
En el 2016 el 
porcentaje de la 
población que visitó 
algún patrimonio 
cultural con la 
finalidad de apreciar 
el patrimonio fue de 
21.6%

2. Disminuir los 
altos niveles de 
riesgo de deterioro y 
desprotección del 
patrimonio cultural 
mediante voluntad 
política, 
fortalecimiento de la 
institucionalidad 
cultural, generación 
de recursos y buena 
articulación entre los 
sectores de cultura, 
turismo y economía

2. Porcentaje de la 
población que visitó 
algún patrimonio 
cultural con la 
finalidad de apreciar 
el patrimonio

2. para 2031 es 
llegar a 25% de la 
población

Dimensión territorial - ambiental
1. RECUPERACION 
DE BOSQUES 
AMAZÓNICOS 
Altos niveles de 
pérdida de bosques 
en el Perú, 
reflejados en una 
tasa anual de 
deforestación de 
0.20 en 2021 y en la 
pérdida de 203 272 
hectáreas de 
superficie boscosa 
en 2020, evidencian 

1. Disminuir de 
manera sostenida 
los altos niveles de 
pérdida de bosques 
en el Perú, 
reduciendo la tasa 
anual de 
deforestación y la 
superficie boscosa 
degradada mediante 
una gobernanza 
territorial efectiva, 
control del uso del 
suelo y protección 

1. Tasa de variación 
de la degradación 
de ecosistemas 
terrestres. 
Tasa de variación 
anual de pérdida de 
bosques.

1. Tasa anual de 
variación de pérdida 
de bosques. La 
línea base al 2021 
es de 0.20. La meta 
para el 2031 es 
reducir esta tasa a 
0.17



una degradación 
acelerada de la 
Amazonía por débil 
gobernanza 
territorial y ausencia 
de control efectivo 
del uso del suelo. 
ORDEN AL ORDEN 
TERRITORIAL Y 
URBANO 
 
Altísimos 
porcentajes de 
municipalidades 
provinciales y 
distritales carecen 
de instrumentos de 
planificación urbana 
y territorial, lo que 
genera un 
crecimiento 
desordenado, 
vulnerable y sin 
capacidad de 
gestión del 
desarrollo. 
 
IV.  PROPUESTA 
DE RENDICIÓN DE 
CUENTAS SOBRE 
EL CUMPLIMIENTO 
DEL PLAN 
Debe resumirse la 
forma como la 
organización 
política, de resultar 
ganadora en el 
proceso electoral, 
brindará información 
periódica a la 
ciudadanía sobre el 
cumplimiento de las 
propuestas 
consignadas en los 
planes de gobierno. 
TRANSPARENCIA 
El Gobierno Abierto 
constituye una 
nueva forma de 
gestionar lo público, 
basada en la 
convicción de que la 
transparencia, la 
participación 
ciudadana, la 
integridad y la 
rendición de 

activa de la 
Amazonía



cuentas no son 
declaraciones 
formales, sino 
prácticas cotidianas 
que deben 
transformar la 
relación entre el 
Estado y la 
ciudadanía. 
Este enfoque 
promueve la 
apertura total de la 
información pública. 
Desde 2012, el Perú 
es miembro de la 
Alianza para el 
Gobierno Abierto 
(OGP en inglés), 
comprometiéndose 
a adoptar 
estándares 
internacionales de 
transparencia en la 
gestión estatal. 
A pesar de est
2. ORDEN AL 
ORDEN 
TERRITORIAL Y 
URBANO 
 
Altísimos 
porcentajes de 
municipalidades 
provinciales y 
distritales carecen 
de instrumentos de 
planificación urbana 
y territorial, lo que 
genera un 
crecimiento 
desordenado, 
vulnerable y sin 
capacidad de 
gestión del 
desarrollo.

2. Disminuir 
drásticamente los 
altos porcentajes de 
municipalidades 
provinciales y 
distritales sin 
instrumentos de 
planificación urbana 
y territorial, 
garantizando que 
estos sean 
elaborados, 
actualizados y 
vinculantes para 
conducir un 
desarrollo ordenado, 
seguro y sostenible 
del territorio.

2. Planes urbanos y 
territoriales 
actualizados

2. 75%

PROPUESTA DE RENDICIÓN DE CUENTAS SOBRE EL CUMPLIMIENTO 
DEL PLAN 
Debe resumirse la forma como la organización política, de resultar ganadora 
en el proceso electoral, brindará información periódica a la ciudadanía sobre el 
cumplimiento de las propuestas consignadas en los planes de gobierno.  
La obligación constitucional que tiene el presidente de la República de rendir cuentas 
ante el Congreso de la República cada 28 de julio, el Gobierno establecerá un 
mecanismo adicional, autónomo y transparente de rendición pública de cuentas, que 
se realizará cada segunda semana de enero, una vez concluido el año fiscal. 
Este mecanismo se sustentará en la creación del Viceministerio de Coordinación y 



Objetivos de Gobierno (VCO) dentro de la Presidencia del Consejo de Ministros 
(PCM). Este Viceministerio integrará a la Secretaría de Coordinación, la Secretaría de 
Descentralización y la Oficina de Cumplimiento, asumiendo el liderazgo de la 
Comisión de Coordinación Viceministerial (CCV). Con ello, el Gobierno contará con 
una sola entidad responsable de articular la coordinación intersectorial y asegurar el 
cumplimiento efectivo de los objetivos nacionales. (Consorcio de Investigación 
Económica y Social (CIES), 2021) 
El VCO tendrá la función central de conducir el seguimiento técnico de los 
indicadores y metas estratégicas del Plan de Gobierno en sus cuatro dimensiones: 
económica, social, institucional y territorial-ambiental. Será también la encargada de 
elaborar el Informe Anual de Cumplimiento del Plan de Gobierno, documento que 
evaluará el avance de cada ministerio con base en datos verificables, estándares de 
desempeño y metas cuantificadas. 
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